
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

jios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia.

(Gaceta del 25 de Noviembre de 1917.)

GOBIERNO CIVIL

ClRCÜLAB NÚAl. 126.
Los señores A Icaldns por los me

dios de costumbre liarán público 
en sus respectivas localidadesque 
no debiendo incorporarse á Alas 
desde luego la totalidad del con
tingente del cupo de instrucción 
de 1916, dichos individuos no de
ben incorporarse á sus Cuerpos 
hasta recibir orden expresa para 
ello, prestando toda su atención á 
este servicio á fin de evitar que 
el día l.° de Diciembre se incor
poren individuos que no hau sido 
llamados, ocasionando trastornos 
y gastos inútiles al Estado, pues 
será necesario ordenar vuelvan á 
su* hogares los que excedan del 
número que deben incorporarse 
desde luego.

Va 1 iado 1 id 24 de Noviembre de
1917.

B1 tíoberuador civil iuterin*,
%\xtim Jjartiuej
GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

Teniendo en cuenta lo que dis
pone el artículo 39 del Regla
mento vigente para aplicar la Ley 
de Expropiación forzosa, y desco
nociéndose el domicilio de Don 
Quofre López, propietario intere
sado en ei expediente de expro
piación que en el término muni
cipal de Moutealegre, de esta pro
vincia, se está tramitando con 
motivo de la construcción del tro- 
20 l.° de la carretera da Boadilia 
de Ri oseo o á ,1a de Valladolid á 
Santander;

Se le requiere por el presente 
edicto para que en el plazo de 
ooho dias designe antela Alcal
día de Moutealegre apoderado le
galmente autorizado que le re
presente en las operaciones opor
tunas del expediente, entendién
dose que de no verificarlo así, se
rán válidas las notificaciones que 
se dirijan al Síndico de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1917.—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Ruiz.

GOBIERNO CIVIL.

DIRECCION (¡ENER1L DE OBRAS PÚBLICAS.-

Carreteras.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden del5de Noviembre de 
1917, esta Dirección general ha 
señalado el día 12 del próximo 
mes de Diciembre, á las diez y 
siete horas, para la adjudicación 
en pública primera subasta de las 
obras de acopios para conservar 
cion, incluso su empleo, en los 
kilómetros 1 al 38 de la carretera 
de Segovia á Valladolid, provin
cia de Valladolid,cuyo presupues
to de contrata es de 15.914l85 pe-

^Lasubasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante ia Direc
ción general de Obras públioas, 
situada eu el Ministerio de Fo
mento, bailándose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Vaiiadoiid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras uoi Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 7 de Diciembre próximo y 
rtn todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjuuto inode^, 
reseñándose en la cubierta del

pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre,población 
y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las 
obras de. . . de la carretera de..... 
en la provincia de. ...» y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de......  pesetas, pa
ra garantir la proposición para la
subasta de las obra3 de.....  de la
carretera de......» y la firma del
propoueate. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes, eu la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquier 
ra de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima 
de 160 pesetas.

En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales sa pro
cederá eu el mismo acto, por pu
jas á la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Madrid 22 de Noviembre de 
1917.—El Director general, L. 
Bar cala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número..., ente
rado del anuncio publicado con
fecha...... de...... último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.....
de la oarrretera de...... provincia
de...., se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtieudo que será dese
chada toda proposición en que no

se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente).

Valladolid 24 deNoviembre de 
1917—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Ruiz.
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Delegación de Hacienda de ia provincia de Valladolid
Montes jn'iblicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos in
teresados, que sa bailan á dispo
sición del públicó en el sitio en 
que ha de celebrarse la respectiva 
licitación, se sacan á primera su
basta en las fechas y tipos de ta
sación de los productos que se de
tallan en la siguiente relación, y 
á segunda subasta bajo el mismo 
tipo de tasación y condiciones 
que en la primera, por si eu ésta 
última no hubiere lidiadores, aa 
los dias y horas que también en 
la relación se citan.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
daráu cuenta al Sr. Iugeniero 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacieadade! resultado 
de aquéllas tan proato teagan lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma, apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento de 
14 de Agosto de 1900.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1917.—El Delegado de Hacienda, 
lélix de la Plaza.
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La caza d© Fombellida es por cinco

Término municipal Nombre del monte Pertenencia APROVECHAMIENTOS
Tasación

íesetas

Vallauena de Duero Enebral Valbuena de Duero Pastos para 100 lanares 125
Idem Valdeorias y Demerelo Idem Idem para 350 Idem 437*50
Herrín de Campos Arriba y Beuavide» Herrín de Campos Idem para 1.000 Idem 500
Olmedo Dehesa Olmedo Idem para 2.000 Idem 2.000
Reales Monte Santa Cristina Roalea Idem para 600 Idem, 10 oabras 6710
Villabrágima Curto Villabrágima Idem para 1.300 Idem 1.625
Vill&lán de Campos Presas Villalán d© Campos Idem para 180 Idem 30
Idem Corneta Idem Idem para 180 Idem 30
Idem Recorbo Idem Idem para 180 Idem 30
Fombellida De Abajo Fombellida La caza con doce escopetas, durante eiuco años 600
Villalba do los Alcores El Común Villalba de los Alcores La Idem con Idem, por un año forestal 100
Valdenebro Las Liebres Valdenebro La Idem con Idem, por Idem Idem 50

i echa de la subasta

Mes

Diciembre
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Día Hora

Nota. Caso de quedar desierta alguna de las subastas, se verificarán otras segundas bajo el mismo tipo de tasación que en las primeras y que tendrá 
lugar el día 20 del indicado mes de Diciembre y horas iudicadas de su mañana.

Valladoiid 22 de Noviembre de 1917.—El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel González de Rendía.
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¡Medina del Campo.
Terminada la matrícula da la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las redamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Medina del Campo 22 de No
viembre de 1917.—-El Alcalde 
accidental, Juan Molon.

Igualmente se halla expuesta 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Berruecos 
La Pedraja
Villavicenoio délos Caballeros

Nava del Rey.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918 , se bailan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento por término de ocho días, 
«untados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Nava del Rey 22 da Noviembre 
de 1917.—31 Alcalde, Patrocinio 
Duque.

Tiedra.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de 
ocho día?,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas; entendiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no seráu 
atendidas las que se presenten.

Tiedra á 19 de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Ciríaco Te
jedor.

Igualmente se bailan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Berrueces 
Gomeznarro 
VilUrdefrades 
Villaverde de Medina 
Villavicenoio de los Caballeros

Villavicenoio de ios Q aballaros.
Terminado el padrón de céda

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se baila 
expuesto al público en la Secre
taría cíe este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, qo seráu admitidas las que 
se presenten.

Villavioencio de los Caballeros 
á 20 de Noviembre de 1917,—El 
Alcalde accidental, Veutura Her
nández.

Igualmente se bailan expues
tos por el mismo tórmÍQo en los 
Ayuntamientos de

Melgar de Abajo. 
Valdestilla?.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

VALLADOLIÜ.—PLAZA.
D. José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto se cita 

por segunda vez á D. Gabriel Ma

ría Pintó Moyano, vecino que 
fuó de esta Ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, a tía de que 
el día tres del próximo mes de 
Diciembre, á las once, comparez
ca aute la Sala Audiencia del 
Juzgado de primera instancia de 
dicho Distrito, calle de ias Ter
cias, á fiu de ordenar las posicio
nes que se presenten por el Pro
curador D. Gregorio San Martin, 
en representación de D.a María 
Moyano Montoya, en el pleito 
que se sigua á su instancia, con
tra el D. Gabriel, sobre declara
ción d8 prodigalidad; previnien
do á diobo demandado que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
áque hubiere lugar en derecho.

roano en vaiu.ioiia a veintiu
no de Noviembre da mil nove
cientos diez y siete.—José Luis 
Gargollo. — Ante mi. Licenciado 
Pedro del Río. n ./
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V ALL ADOLID.-AUDIENCí A.
Don Emilio Frías Lomaliuo, Se

cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Doy té: Que en el juicio de 
menor cuautia de que se hará 
meucion, se ba dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son dei tenor que si
guen:

Encantamiento —En la Ciu
dad de Valladoiid á diez de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
siete, el Sr. D. Aureiiauo Braga
do Perez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audieacia, 
habiendo visto el juicio de menor 
cuantía qu8 precede, seguido en
tre partes, de uaa como deman
dante D Tomás Fernandez Ca
nales, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procu
rador Ü, Gregorio San Martin,

bajo la dirección del Letrado don 
Antonio Gimeuo, y de otra, en 
concepto de lemandados, D. José 
Rojas García y D. Severiuo Sán
chez Velaseo, como Presidente 
del Sindicato Agrícola Católico y 
Cooperati vadeÓonsumo de Quin
tan! lia de abajo, sin representa
ción, por haber sido.declarados 
rebeldes, entendiéndose respecto 
á los mismos, con los estrados 
del Juzgado, sobre pago de mil 
quinientas pesetas.

Parte dispositiva —Fallo: Que 
teuieudo por confesos á los de
mandados D. José Rojas García y 
don Severino Sánchez Velaseo, 
en las posioioaes formuladas de 
contrario que serán unidas al 
correspondiente ramo de prueba, 
debo condenarles y les condeno 
en el concepto y representación 
que son demandados, á que fir
me q ue sea esta sentencia paguen 
á D. Tomás Fernandez Canales ¡a 
cantidad de mil quinientas pese
tas ó intereses de cinco por cien
to anua! de esto cantidad desde 
la fecha de lo presentación de la 
demanda, y los impongo aie¡nás 
todas las costas del juicio. Así j 
por esta mi sentencia, euyo en- J 
cabezamieato y parta dispositiva I 
se insertará en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia por la rebel
día de ios demaudados, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Aureliano Bra
gado Perez.

Para que coaste é insertar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido este testimonio v*_sa' 
do por SS.a en Valladoiid á vein
tiuno de Noviembre de mil ?ü‘ 4 
vacientos diez y siete.—Btail10 
Frías.—V.° B.°, Aureiiauo Bra- 
gado. Sj<T/_____ ^ i

VALLA L>OL.I D

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVECÍA;
Palacio d® Diputa^0"'


